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1. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO

12552 LEYORGANICA 15/1994, de 1 de junio, para
la cooperación con el Tribunal Internacional
para el enjuiciamiento de los presuntos res
ponsables de violaciones graves del Derecho
internacional humanitario cometidas en el
territorio de la ex-Yugoslavia.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Resolución 827 (1993) del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas ha creado un Tribunal lnterna-'
cional para el enjuiciamiento de los presuntos respon
sables de violaciones graves del Derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de la ex-Yugos
lavia, aprobando al mismo tiempo su Estatuto.

Adoptada tal Resolución sobre la base habilitante del
capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,. no hay
duda de su carácter jurídico vinculante en la esfera inter
nacional para todos los Estados.

El párrafo 4 de la Resolución obliga a todos los Esta
dos a adoptar las medidas necesarias con arreglo a su
Derecho interno, para cumplir la Resolución y hacer efec
tivo el Estatuto. No se trata de reconocer la competencia
del Tribunal. como es regla usual en relación a otros
tribunales internacionales, pues tal competencia «erga
omnes» ya existe, sino de adoptar las medidas internas
adecuadas, teniendo en cuenta la especialidad de su
fuente jurídica, que no es un tratado internacional sino
una Resolución de una Organización Internacional.

La Ley se apoya en una legalidad internacional
preexistente de carácter convencional o consuetudinario,
como es el llamado Derecho humanitario, contenido bási
camente en los Convenios de Ginebra o la Convención
sobre el genocidio. Es opinión generalizada que, a su
vez, este Derecho convencional ha llegado a ser parte
del Derecho consuetudinario.

La Ley, partiendo del carácter autoejecutivo, en sen
tido material. de gran parte del Estatuto, aporta sólo
algunas previsiones que permitan instrumentarlo, en
aquellas materias reservadas a la Ley Orgánica por nues
tra Constitución.

En el artículo 3 se atribuyen al Ministerio de Justicia
las funciones de Autoridad Central, para las relaciones
externas con el Tribunal. centralizándose en el orden
interno las funciones judiciales en la Audiencia Nacional.
que ya cuenta con competencias exclusivas en materia
de extradición, cesiones de jurisdicción y transmisión
de procesos. Ello no excluye, naturalmente, las compe-

tencias generales del Ministerio de Asuntos Exteriores,
y la competencia interna de la jurisdicción militar en
su caso. .

En el artículo 4 se regula la hipótesis de jurisdicciones
concurrentes, incluida la jurisdicción militar, aportando
complementos procesales al principio de preeminencia
del Tribunal Internacional que establece el artículo 9 del
Estatuto y, en concordancia con esa solución, se desarro
lla también el principio «non bis in idem», aunque no
se hace referencia alguna al párrafo 2 b) del artículo
10 del Estatuto, porque las hipótesis contempladas difí
cilmente pueden darse en España.

En el artículo 6 se regula, adaptándose al Estatuto,
la detención. No deben existir dudas sobre la proceden
cia, en abstracto, de la detención, de una parte, porque
normalmente existirá doble incriminación y, de otra, por
que, independientemente de las reglas unilaterales de
competencia internacional, existe además una regla de
competencia a tal efecto, derivada del propio Estatuto.

Alteración significativa en relación a nuestras normas
en materia de extradición, es que los artículos 19 y 20
del Estatuto no hablan en momento alguno de extra
dición, sino de la entrega o remisión al Tribunal. Ellnfor
me del Secretario·General de N.U. (párrafo 102) parece
excluir claramente el procedimiento de extradición..Este
dispositivo coincide con planteamientos anteriores espa
ñoles, sobre simplificación de la extradición, expuestos
en la Conferencia de Funchal de Ministros de Justicia
de las Comunidades y actualmente en estudio en el marco
del Comité de Coordinación de Altos Funciona rios, esta
blecido en el Título VI del Tratado de la Unión Europea.

Del conjunto de estos elementos se desprende tam
bién que se rechaza el sistema de sentencias en rebeldía.

En el artículo 7.3 se reconóce una competencia extra
territorial para el enjuiciamiento de delitos de falso tes
timonio ante el Tribunal Internacional. llenando así una
laguna de nuestro ordenamiento, aunque tal innovación
ya ha sido precedida por una disposición en tal sentido
en el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comuni
dades y en el Reglamento de Procedimiento de dicho
Tribunal.

En materia de cumplimiento de penas, se contienen
previsiones en el artículo 8 que pueden no ser inme
diatas, al estar subordinadas a que España haga una
declaración especifica de aceptar ser Estado de cum
plimiento.

Artículo 1. Obligación de cooperación.

España prestará plena cooperación al Tribunal Inter
nacional para el enjuiciamiento de los presuntos respon
sables de violaciones graves del Derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia
(en adelante, «el Tribunal lnternacionah», creado por la
Resolución 827 (1993) del Consejo de Seguridad de
las· Naciones Unidas.

Artículo 2. Fuentes.

La cooperación se prestará de conformidad con lo
prevenido en la Resolución 827 (1993), el Estatuto del
Tribunal. la presente Ley y, en lo no previsto, por las
normas generales penales, sustantivas y procesales.
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Artículo 3. Autoridades competentes.

,1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio
de Asuntos Exteriores, el Ministerio de Justicia será la
Autoridad Central competente para tramitar las solici
tudes de cooperación del Tribunal Internacional y las
que a él se dirigiesen. .

2. Los órganos de la Audiencia Nacional, en el ámbi
to de sus respectivas competencias. serán exclusivamen
te competentes para la cooperación con el Tribunal
Internacional.

Artículo 4. Jurisdicción concurrente.

1. Cuando los tribunales españoles de la jurisdicción
ordinaria o militar fueran competentes, de acuerdo con
sus respectivas normas orgánicas y procesales. para juz
gar hechos comprendidos en el ámbito de aplicación
del Estatuto del Tribunal Internacional. iniciarán o con
tinuarán las actuaciones. en tanto no sean requeridos
de inhibición por el Tribunal Internacional.

2. Recibido el requerimiento de inhibición. el juez
o tribunal suspenderá el procedimiento y. siti perjuicio
de seguir conociendo de actuaciones urgentes, remitirá
lo actuado a la Audiencia Nacional. que dictará reso
lución de inhibición en favor del Tribünal Internacional.
Los órganos judiciales militares. en su caso. remitirán
lo actuado, por medio del Tribunal Militar Central. a la
Audiencia Nacional.

3. Sólo se podrá desestimar el requerimiento, cuan
do el hecho no entrare en el ámbito de competencia
temporal o territorial del Tribunal Internacional.

4. Ningún juez o tribunal español podrá plantear
conflicto jurisdiccional al Tribunal Internacional. limitán
dose a exponer las razones que creyere fundamentan
su propia competencia.

Artículo 5. Principio «non bis in idem".

Las personas juzgadas en España por un delito ordi
nario pueden serlo también por el Tribunal Internacional.
si la calificación dada por éste a los mismos hechos
se fundare en las tipificaciones previstas en el Estatuto
del Tribunallnternaci9nal.

Artículo 6. Detención y entrega.

1. La .persona residente en España contra la que
se hubiere confirmado una acusación y se hubiere dic
tado por la Sala de Primera Instancia del Tribunal Inter
nacional una orden de detención será detenida e infor
mada de los cargos que se le imputan por el Juzgado
Central de Instrucción de la Audiencia Nacional.

2. La Audiencia Nacional acordará la entrega. sin
necesidad de procedimiento formal de extradición. espe
cificando en la misma resolución la duración máxima
de la detenciÓn provisional que procede según la legis
lación española.

Artículo 7. Comparecencia ante el Tribunallnternacio
nal.

1. Las personas citadas para comparecer ante el
Tribunal Internacional. en calidad de testigos o peritos.
tendrán la misma obligación de comparecer que la exi
gida para comparecer en España.

2. El Ministerio de Justicia anticipará los gastos pre
cisos para la comparecencia.

3. El falso test.imonio ante el Tribunal Internacional
se asimilará al delito de falso testimonio en causa penal.
pudiendo ser juzgado en España a petición del Tribunal
Internacional. .'

4. España ga¡antiza la inmunidad de las personas
en tránsito para comparecer ante el Tribunal Interna-
cional. .

Artículo 8. Cumplimiento de penas.

1. Si España hiciere la declaración prevista en el
artículo 27 del Estatuto del Tribunal Internacional. espe
cificará en la misma que seguirá el procedimiento de
prosecución de la pena y que ésta no podrá exceder
del máximo previsto para las penas privativas de libertad
en España.

2. Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria informarán
a la Audiencia Nacional. y ésta al Ministerio de Justicia.
de cualquier incidencia significativa en el cumplimiento.

3. Cuando se iniciase un expediente de· indulto o
conmutación de la pena, el Ministerio de Justicia lo pon
drá en c'onocimiento del Tribunal Internacional. no
pudiendo adoptarse resolución alguna hasta que se pro
nuncie el Tribunal Internacional. denegándose el bene
ficio si así lo decidiese dicho Tribunal.

Disposición final única. Vigencia.

La presente Ley permanecerá en vigor hasta la diso
lución del Tribunal Internacional. sin perjuicio de los efec
tos que se deriven de la aplicación de los artículos 7.3
y8.

Por tanto,
Mando a todos los españoles,· particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid. 1 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

12553 LEY 13/1994. de 1 dejunio. de Autonomía
del Banco de España.

JUAN CARLOS
REY OE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Oue las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Tratado de la Unión Europea. que introduce pro
fundas modificaciones en el de la Comunidad Europea
para hacer de ella una Unión Económica y Monetaria.
exige que. en el ámbito de la política monetaria. se otor
gue al Banco de España la autonomía que el nuevo Tra
tado contempla para las instituciones monetariasllama
das a integrarse en el Sistema Europeo de Bancos Cen
trales. Aunque. a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 108.2 del Tratado. el otorgamiento de dicha auto
nomía pudiera haberse postergado hasta la creación del
Sistema Europeo de Bancos Centrales, ha parecido más
congruente con el espíritu del propio Tratado. con el
esfuerzo de convergencia de los Estados miembros nece
sario para su plena entrada en vigor, con las posiciones
defendidas por España a lo largo de la Conferencia inter
gubernamental en la gue aquél se fraguó y. en fin, con
la actitud de España en la puesta en práctica de dis
posiciones provenientes de la Comunidad Europea, otor
gar al Banco de España ese régimen de autonomía desde
el comienzo de la segunda etapa de la Unión Económica
y Monetaria.

La autonomía de nuestro Banco central exige. en pri
mer término, que el Tesoro público no pueda incurrir
en descubiertos en su cuenta en el Banco de España,
ni siquiera de carácter transitorio, porque al hacerlo pri-


